
Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 0221-2026-UNAP
lquitos, 18 de febrero de 2026

VISTO:

El Ofic¡o N" 0049-2026-D-FCEH-UNAP, presentado el 27 de enero de 2026, por el decano (e) de la Facultad

de Cienc¡as de la Educación y Humanidades (FCEH), sobre rat¡f¡cac¡ón de la Resolución Decanal N" 0112-
2026-FCEH-UNAP;

CONSIDERANDO:

Que, la autor¡dad podrá disponer en el m¡smo acto adm¡n¡strat¡vo que tenga eficac¡a antic¡pada a su

emis¡ón, sólo si fuera más favorable a los adm¡n¡strados, y s¡empre que no les¡one derechos fundamentales
o ¡nterés de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda

retrotraerse la et¡cac¡a del acto el supuesto de hecho just¡ficativd para su adopc¡ón. Tamb¡én t¡ene ef¡cac¡a

antic¡pada la declarator¡a de nul¡dad y los actos que se dicten en enmienda;

De conformidad con el numeral 77.11 y 77.21 del artículo 17' de la Ley N" 21444, Ley de Proced¡miento
Adm¡n¡strat¡vo General;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dirig¡r la actividad
académica de la Universidad y su gest¡ón administrativa, económica y financ¡era, y a sol¡citud del decano (e)

de la Facultad de C¡encias de la Educación y Human¡dades (FCEH), se em¡te el presente acto resolutivo; y,

En uso de las atr¡buciones que conf¡eren la Ley N'30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Universitar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, y sus modificator¡as;

SE RESUELVE:

ARTíCUto Úf{lCO.- Ratificar con eficac¡a ant¡cipada, la Resoluc¡ón Decanal N" 0112-2026-FcEH-UNAP, del
14 de enero de 2026, de la Facultad de ciencias de la Educac¡ón y Human¡dades (FCEH), de acuerdo a los

siguientes términos:

"ARTíCULO ÚNICO.- Encargar, a doña Margarita Bendezú Bautista, identificada con DNI N"

05352668, el Departamento Académ¡co de ld¡omas Ertran¡eros, (DAlEl de la Facultad de Ciencias

de la Educac¡ón y Humanidades (FCEH) de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana
(UNAP), del 14 de enero al 2 de marzo de 2026, de acuerdo a los cons¡derandos expuestos en el
presente d¡spos¡t¡vo legal."

trese, comuníquese y archívese.

Rodil Tel

D¡st.: vnAc,vRlNV,DGA,uPP,f CEH,URRHH,l"egajo,lnt,SG,Archivo(2)
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Kadhir Benzaquen Tuesta
SECRETARIO GENERAL

Que, mediante oficio de v¡sto, don walter Luis chucos Cal¡xto, decano (e) de la Facultad de C¡encias de la
Educación y Human¡dades (FCEH), sol¡cita al rector rat¡ficar la Resoluc¡ón Decanal N" OIL2-2O26-FCEH-

UNAP, del 14 de enero de 2026, que encarga a doña Margarita Bendezú Baut¡sta, ¡dent¡ficada con DNI N'
05352668, el Departamento Académico de ld¡omas Extranjeros, (DAIE) de la Facultad de Ciencias de la
Educac¡ón y Human¡dades (FCEH) de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), del L4 de
enero al 2 de marzo de 2026;
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